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Nuevos elementos

ñ reforzar
la anión

^Tenemos entendido que la oficial! - 
dad de las escalas de reserva retribui
da del Ejército, no permanece como 
meros espectadores ante el movimien
to efectuado por los demás oficiales 
del Ejército; y es natural porque for - 
man parta integrante de él, y no pue
den desentenderse de cuanto le afecta, 
como nadie tampoco podrá hacer cual 
si no existieran ellos.

Han surgido corrientes con tenden
cia á unirse á los compañeros de la es
cala activa, y otras á coastiluir Juntas 
de Defensa exclusivas de la reserva.

Estos rumores que llegan hasta nos
otros, añaden que á a gunos da estos 
dignos oficiales ha causado molestia 
que los de la Activa no les inviten á 
formar con ellos, creyendo que tal 
conducta equivale á una desconsidera
ción inmerecida. -

Sería muy de lamentar que existiera 
ese disgusto, y de haberlo debe des
aparecer, ya que no oteo de lo que no 
envolvió intención de ofender, y los 
dignos jetes y oficiales que han cons - 
tituído la misión, no son capaces de 
ofender siu motivo, y menos á sus 
también dignos compañeros, con quie
nes conviven.

Habrá sucedido, que las Armas ge 
nerales, á imitación de las especiales, 
han creado sus Juntas como aquellas 
anos atras, sin mezclar á los de la re
serva; seguramente, no por desconsi
deración, sino acaso para dejarlos en 
libertad de ac ñón para sus partícula - 
ridades, ya que povinentes de distin
tas promociones épocas y modos, sus 
peculiares conveniencias é intereses 
son diversos entre sf y diferentes de 
los de la otra escala; aunque siempre 
tienen de común el amor intenso á la 
Patria y el afán del mayor brillo y 
fuerza del Ejército,

Por eso, la bizarra oficialidad de que 
se trata, al presenciar los hechos de 
estos días, lamentaría que con ellos no 
se hubiera contado, y aisladamente ca
da uno ó cada grupo de los que se en
contraban en contacto, inició el movi
miento de aproximación, unos entre sí 
y otros hacía las organizaciones ya 
formadas en la escala activa.

Creemos saber, que son acogidos 
cariñosa y fraternalmente, y sin duda 
llegarán á sumarse y aumentar el nú
mero y la fuerza de lo ya existente; y 
eso será más útil para todos y por lo 
tanto lo preferible.

Nuestro criterio es favorable á la 
unión de todos; pensando que nada 
mejor para que la resultante sea bene
ficiosa en general; porque de la actua
ción aislada de unas colectividades y 
otras del Ejército, podría venir una 
merma de fuerzas cuando estuvieran 
dirigidas en sentidos distintos, ya que 
no opuestos.

No entramos en el detalle de si de
ben ó no organizarse como cuerpo 
aparte, como filiales de las Juntas exis
tentes ó de otro modo; pero sí cree
mos que debe ser de acuerdo y en con
tacto fraternal por parfe de unos y de 
otros.

Y si hemos de completar nuestro 
pensamiento, diremos que es hora de 
que exista la unión y el tacto de codos 
en toaas las co ectividades del Ejérci
to, de todas las categorías que tienen 
carácter de permanencia en él.

Más claro, nos parecería justa la 
unión franca de los generales y no nos 
asustaría ni nos mesaríamos los cabe
llos, como algunos, si se confirmaran 
los rumores de unión de las clases de 
tropa.

Creemos que los peores del tablero 
están hoy colocados en condiciones 
que, todo movimiento de unión que se 
inicie en los que son personal perma
nente del Ejército, hay qce alentarlo y 
encauzarlo para que su fuerza y vir
tudes sean aprovechadas para el bien 
común y no para otros fines por los 
pescadores en río revue'to.

Intentar coartar aspiraciones y an
helos, cuando dentro de la justicia y 
de la.dísdp ina se des rrollen, sería in
justo y tal vez insensato.

Labor de patriotismo y de amor al 
Ejército, será adelantarse, si es preci 
so, á los impulses nob'es de colectivi
dades honradas; atraerlas fraternal
mente, dándose cuenta del carácter de 
los momentos actuales, que no con
sienten negar beligerancia para sus 
propios asuntos á quienes sean mayo • 
res de edad y puedan discernir acerca 

de sus conveniencias y de sus dere
chos.

Es decir, comenzada la obra, hay 
que continuarla hasta el final y levan
tar un edificio grande, en el que no 
falte ninguno de los materiales que 
conviene que entren en él, para que 
se convierta en máquina, propulsora 
de regeneración y justicia; con fuerza 
irresistible, á fia deque ninguna ha
bilidad se le pueda oponer, y además, 
para que ningún sector de nuestra vie
ja política intente ni pueda intentar 
aprovechar materiales y energías que 
se dejaran de utilizar en la renovación 
iniciada por escrúpulos mal entendi
dos.

Está en la conciencia de todos que 
se ha comeazado una buena obra, y 
es preciso que contribuyamos todos á 
ella olvidando intereses y resquemores 
y prestando un leal concurso para la 
unión franca, grande y fuerte de cuan
tos constituyen permanentemente el 
Ejército, entre sí y de unos para otros.

Noticias Militaros
Al dejar la Alcaldía de Madrid el señor 

Bilvela, pronunció un discurso, en el que 
hay conceptos que han causado mal efecto 
en la oficialidad; dijo...

«Hoy es para mi un día de solemnidad y 
de grandes confesiones. Yo os manifiesto 
que es tal el estado de mi alma, que son ta
les las negruras que la invaden al contem
plar recientes aoontecimientos en la inicii- 
ción de problemas de determinada clase, en la 
que he visto resplandecer con todo el dolor de 
mi alma más el ansia de bienestar en la vida 
que el amor 4 la santa y querida Patria, que 
hoy mi inteligencia ea cierra á toda idea de 
futura salvación, regeneradora de nuestra 
amada España.

La suposición del 8r. Silvela, es injusta: 
el coronel Márquez ha declarado que nada 
fle pide que pueda ti aseender á egoísmo 
personal de la oficialidad.

Ayer se verificó en Palacio Audiencia 
militar, á la que asistió el capitán general 
de ¡a Región, conde del Serrallo, recibien
do D. Alfonso á loe generaba Santiago, 
Ezpeleta y Tovar (D. José); coroneles 
Meana y Vaqueta; tenientes coroneles Fer
nández Tamarit y Rgguerra; oomandante 
Fernández Cuevas y capitán D. Ricardo 
Mata

En el último número de «La Monar
quía-, número dedicado á la cuestión mili
tar, se leen loa siguientes renglones firma
dos por el ex capitán general de Cataluña:

«Si España necesitara algo que la indi
case el camino á seguir para su engrandecí- 
mienio, en las virtudes ciudadanas y mili
tares de su Rey encontraría la guía más se
gura.—Felipe Alfau.»

FERROL, 18.—Los oficiales y alumnos 
de la Escuela Superior de Guerra, que aqui 
se encuentran en viaje de prácticas, visita
ron las fortalelaa y baterías del puerto. Ma
ñana visitarán ei astillero y buques de gue* 
na.

CADIZ, 18.—Ea la Escuela Naval han 
sido aprobados loa alumnos de Adminis
tración de la Armada D. Juan Blas Do
mínguez, D. Joaé Peña Piokman, D. Ce- 
fáreo Sanz Tovar, D. Segundo Martin Gar
cía, D. Francisco Sánchez BArreto, D. Luía 
Diez Sánchez Pinedo, D. Joré Fernández 
Campoamor, D. Jesús Araoil Llodrá, don 
Franoisao Gómez Mollá y D. Manuel Gal- 
ván Alonso.

CARTAGENA, 18,—La huelga de loa 
obreros del Arsenal tiende á agravarse. La 
Sociedad Española de Construcciones Na
vales ha enviado un telegrama diciendo que 
ee encuentra imposibilitada de estudiar las 
patioionea de los obreroa, pues el heeh» de 
ir acompañadas de una huelga les dan ca
rácter de imposición inaceptable. Hoy no 
ha entrado nadie al trabajo. Se han adop
tado grandes precauciones reconcentrán
dose fuerzas de la Guardia Civil.

Han llegado á Madrid loa siguientes jefes 
y ofiaialee:

Auditor de división D. Angel de Noriega, 
coronel de Infantería D. Arturo Campe?, 
comandandante de Infantería D. Manuel 
Gómez Salegar, oficial segundo de inten
dencia D. Francisco Martínez; veterinario 
segundo D. Santiago González y segundo 
teniente de Infantería D, Luis Aizparúa.

Han salido de Madrid los siguientes:
Coronel de Artillería D. Pablo M. Calvo, 

que marcha á Guadal»jara; teníante coro
nel de Infantería D. Santiago de Neira, á 
Vitoria; comandante de Infantería D. Julio 
López, á Bilbao, y capitán de Infantería 
D, Juan Hernández, á Valladolid.

líos sueldos
«Juan de Aragón-, q»e está ei- 

cribiando Teriadea como puño» 
apropósito de la acteal dad mi
litar, dice, sobre 1m  gualdos:

El Mundo no sigue en balde su camino. 
Pretender que los hombres vivan en el si
glo XX. como vivían á principios del si
glo XIX, es una utopía. Los alimentos, las 
casas, los vestidos, la educación de la fa 
milia, todo ha subido de precio de un mo
do tan progresivo y creciente como alar 
manta. Por añadidura, raro es el ministro 
de la Guerra que no obliga al militar á 
cambiar de guardarropa añadiéndole al
gún nuevo oropel. ¿Cómo van á vivir los 

| servidores de la Patria en 1917 cou todo á 
| precio de oro, con los sueldos de 1870, 

cuando las cosas costaban á precio do oo- 
? bre? El militar, no es como el catedrático, 
| como el funcionario civil, que pueden de- 
Ídicarse á otras profesiones lucrativas simul

táneas con el servicio del Estado. La vida 
de cuartel sujeta á toque de carnets impro 

;: visto, no permite ocuparse en otra cosa que 
en el servicio del Estado, y con los actúa- 

& les sueldos, no puede vivir quien no sea 
rico. El sueldo de un capitán, de un coro- 

i nel, de un general, es mezquino, vergon- 
? z q s o . Yo no digo que se gaste más; pero 
: pido que se distribuya mejor. Deba haber 

el número de generales, de jefes y de ofi- 
■ cíales que podamos tener; pero pagados es- 

C pléndida é igualmente, medio único de 
acabar con el favoritismo da las cruces, y 

■ de las gratificaciones, y de los destinos de 
momio. No hay razón para que un capitán 
cobre cuarenta duras y otro ochenta; ni 

y para que un coronel perciba dosaientoj du
ros y otro ciento; ni para que un general 

í tenga entre pitos y fliutas tres é cuatro mil 
ó pesetas y otro no llegue á cobrar mil.

¡
La basa de la interior satisfaocióB está en 
la justicia y en la equidad. No es justo que 
los militares sobren en 1917 lo que cobra
ban en 1870; no es equitativo que unos ea- 
. tén hartos á la hora en que otros están 

| hambrientos. Por eso digo, que lo primero 
;< debe ser arreglar la cuestión eooaómica. 
| Ya decían los romanos, cuando sa ha- 
í biaba de la reorganización de las legiones 

abandonadas y olvidadas por el Senado 
; en lejanas tierras, que lo primero era ea- 
: viarlea elementos materiales de vida: «Prius 
1 vivéis, delude filosofare».

! DIARIO 8t OFICIAL
MINISTERIO DE MARINA

? Publica la» •igulentea diapoaioione»: 
; Ayudante

Continúa de ayudante personal del vl- 
i cealmirante D. Miguel Márquez, el coman- 

3 danta de Infantería de Marina D. Antonio 
1 de Murcia y Riaño.

Prórroga
Se concede prórroga á la licencia que por 

enfermo disfruta el alférez de navio don 
Angel Figueroa.

Destino
Embarca en el torpedero número 2 el al

férez de navio D. Manuel Arnaiz.
Autorización

Se concede autorización á los jefes, ofi
ciales y clases subalternas de la Armada, 

i para que puedan acompañar á sus hijos ó 
hermanos á las Academias Militares para 
presentarse á loa exámenes de ingreso.

Contramaestre
Asígnase á la lección de Ferrol al segan

do contramaestre D. José Rtveira.

GRATITUD AL EJERCITO

El Congreso de Sevilla
El Presidente de la Asociación Española 

para el progreso de las Ciencias, manifies
ta al Ministerio de la Guerra qua, ter
minadas los sesiones del Congreso de Sevi
lla y clausurada la exposición de material 
científico, que como un anejo del mismo 
ee hubo de organizar, se crea en el deber de 
expresar su gratitud por el concurso que 
para el realce y brillantez de aquellos actos 
han prestado algunos e^tablecimientoB mi-

¿ litares, tales como el Depósito de la Guerra, 
I Centro Eleetrotéonieo y Laboratorio del ma- 
k terral da Ingenieros, la Fábrica de pólvora 

de Granada y la de armas de Sevilla, el 
| Centro Técnico de Intendencia y el Labo- 
h ratorio de medicamentos del Cuerpo de 
I Sanidad Militar. También manifiesta que 

varios jefes y oficiales del Ejército han to- 
» mado parte muy activa en las tareas cien- 
| tíficas del Congreso, dando con ello prueba 
| del alto grado de instrucción que alcanzan

las clases militares de nuestro país. Sn su 
consecuencia, el Rey se ha servido resolver 
se haga saber el agrado con que ha visto la 
valiosa cooperación prestada por los Oen- 
trea y dependencias del ramo de Guerra en 
el expresado Congreso de Sevilla, patenti- 
zjndo el grado de prosperidad adquirido 
por la industria militar española y el amor 
al estadio que demuestran los Generales, 
jefes y oficiales de las diferentes armas y 
Cuerpos del Ejército.

Firma del Rey
Guerra

Admitiendo la dimisión que del cargo de 
subsecretario del Miaisterio de la Guerra, 
ha presentado el general de división don 
Fernando Carbó y Díaz.

-—Nombrando subsecretario del Ministe
rio de la Guerra, en comisión al general de 
brigada, D. Ricardo Aranaz é Izeguirre, 
actual jefe de la Escaela Central de Tiro 
del Ejército, .

—Admitiendo la dimisión que, fundada 
en motivos de salud, ha presentado el gs- 
neral de brigada D. Manuel Figaeras y 
Santa Cruz, del cargo de jefe de Sección 
del ministerio de la Guerra.

—Nombrando jeje de Sección del minis
terio de la Guerra, al general de brigada, 
don Miguel Viñé y Ruiz, que se halla de 
enartel.

Dice el Presidente
El señor Dato, hizo ante los periodistas 

las siguientes manifestaciones:
—No ocurre nada; v a  renaciendo en la 

opinión la confianza y la calma, aunque 
estamos delante de problemas cuya grave
dad no ocultamos.

Pero si bien hay dificultades para re- 
eolverlos, no loa consideramos inselubles, 
y con ayuda de tedoa se irán venciendo 
todas.

He visto en la Prensa la noticia de una 
Rolioitud, firmada per varios diputados, pi
diendo la apertura del Parlamento.

Supongo que la habrán hecho en época 
del anterior Gobierno, pues no hay que 
pensar que nosotros abramos las Cámaras. 
Unicamente le haríamos en caso necesa
rio, para resolver algún gran problema.

En las eircunetanoias presentes no sería 
discreto disolver, por ahora, el Parlamen
to. Somos entusiastas del régimen parla
mentario, y hemos mostrado siempre con
fianza en las Cámaras. Por eso no las di- 
eolvenaes, por si hubiera que recurrir á 
ellas.

Añadió el presidente que el ministro de 
Estado irá de jornada con los Reves.

El presidente no saldrá de Madrid más 
que cuando tenga necesidad de despachar 
con el R*y.

Calificó el 8r. Dato de patraña la noti
cia que ha publicado algún periódico, de 
que llevara él la lista de los ministros que 
iban á formar el Gobierno á consulta del 
conde de Remanones.

—Yo—dijo—no consulté con nadie más 
que con los persona jes de mi partido.

los huérfanos de la Armada
Se ha publicado un aviso de la Asocia

ción benéfica para huérfanos de generales, 
jefas y ofiaiales da los Cuerpea de la Arma
da, per el que se pone en conocimiento de 
los huérfanos que protege esta Asociación,

* que entre las fechas 15 del actual y 1.® de 
Enero del año próximo, podrán ingresar en 

; el Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
! construido para dichos huérfanos. Con 

arreglo á reglamento, en el momento de 
$ hacer su presentación en el Colegio, d^ba- 
| rán tener ou-nplidos los diez añoe de edad 
í sin txeeder de diez y ocho. Se advierte, ail- 
a misma, qua aquellos individuos que en este 

año se presanten en las Academias milita- 
I res ó Institutos de provincia, lo harán por 
* su cuenta, aunque se encuentren en el Co - 
I legio, no abonándoles éste gasto alguno de

los que por este motivo puedan originár- 
'í: seles,

I
 DESDE TETUAN

k ——

11 General Jordana
v conferencia con Baisuli
| Debe dedicar esta crónica á un hecho de 
I indudable importancia y que seguramente 

ha de influir en el desarrollo de la obra que 
España realiza en su zona de Marruecos.

Durante algunos meses, la fantasía ha 
corrido libremente en lo que se refiere á la 
actuación del Cheiif, dando lugar á las más 
peregrinas invenciones par parte de los que 
nunca estuvieron bien avenidos con la em
presa marroquí, de la que hacían arma sis 
temáticamente apuntada contra los gobier- 

, nos y de nada ó de muy poco servían las 
rectificaciones oficiales, encaminadas á res
tablecer la verdad. Unica mente los hechos 
se ib^n encargando de rastablecer la ver
dad, alteiada unas veces de buena y las 
más de mala fe.

; El hecho de que ho de dar cuenta es la
í entrevista que ha tenido con el Alto Comi

sario el Oherif Muley Ahmed-El-Raisuli ó 
El Raisani, como ahora ee le llama.

Ya di cuenta de que Raisuli había dejado 
su campamento de Zoco-Es 8»bt para esta - 
bieearee en otro lugar más próximo á la re
sidencia del Protectorado y sin duda esa 
traslado obedecía á su propósito de confe
renciar con el General Jordana á quien te
nía expuestos sus deseos.

La entrevista ha tenido lugar en el llano 
que se extiende al pie del alto de Izarduy y 
de la llamada Lama Amarilla.

Con 8, E, el General en Jefa hablan ido 
i el coronel jefe del gabinete militar don 

Francisco Gómez Sousa, el cóosul general 
jubilado D. Juan Vicente Zugasti y el in
térprete D. Clemente Cardeira, todos los 
cuales coaourrieron al acto, quedando en 
otro lugar el acompañamiento del General.

La conversación se sostuvo durante dos 
horas, en una lujosa tienda de campaña, 
levantada al efecto, y naturalmanta, nada 
puedo decir da lo tratado, pues ello se halla 
en reserva.

Terminada la entrevista, pasaron á otra 
amplia tienda los acompañantes del Gene
ral y del Cherif, que lo eran del primero 
sus ayudantes el teniente coronel D. Fede
rico Soasa y capitán D. José Serantes, co
mandante de E. M. señor Martin Moreno, 
médico primero D. Eduardo Lomo y pri
mer teníante de la mía de la Policía Indí
gena de Lauoién señor Prat. Con el Oherif 
hablan ido sus sobrinos Muley Mustafá y 
Muley Alí y su primo Muley Hosein, este 
último en calidad de jefe del campamento 
durante la ausencia del Raieuli. .

Al tomar el General G. Jordana su auto
móvil para regresar á Tetuán, le rindieron 
honores la caballería, la infantería y loe je
fes de las kábilas sometidas que habían da- 
de escolta al Oherif.—C. (Telegrama del 
Rif.)

Nuevos brigadas
INFANTERIA.—Han sido promovidos 

á la categoría de Brigadas per estar decla
rados aptos para el ascenso: D. Angel San
tón Balmonto, del regimiento de Murcia; 
don Mariano Lodoso Mayor, del de Gara- 
llano; D. Jaime Monolúa Torrena, del de 
Navarra; y D. Juan RintortCamps, del de 
Palma.

Material de Artillería.
Circular. —El Bey (q D. g.) de acuerdo 

con lo informado por la Junta Facultativa 
de Artillería, ha tenido á bien disponer:

l.° Se declara reglamentaria la llave 
para granad* rompedora de 7,5 om. pro
yectada por la Comisión de experiencias de 
Artillería, con la denominación de «llave 
de ojiva para granada rompedora modelo 
1915».

2 0 Se dotará á cada batería con una 
de dichas llaves, la que será transportada 
en la caja de herramientas del ajustador.

El cemandante de
mirilla de Beiia

VALBNOIA, 18.—Según noticias de De
nla ha declarado el teniente de navio señor 
Vega en la sumaria que se instruye con 
motivo de su intento de suicidio.

El 8r. Vega está en el hospital, y el doc
tor Herváa manifestó que dentro de la gra
vedad hay esperanzas de que ee ealve.

El Sr. Vega ee soltero, vivía con su pa
dre y tiene dos hermanas.

Se han dirigido telegramas al ministro 
de Marina para que no se lleve á efecto el 
traslado del Sr. Vega * Almería.

A las ocho de la neohe han llegado A De
nla dos ménioos militares y dos sanitarios 
para asistir á el Br. Vega,

M.C.D. 2022
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Weyler y los sargeiito?
Se hizo al cap'tan general se

ñor Weyler una solemne despe
dida en Zaragoza.

«Salió tamb én á la estación 
— dice un colega de Zaragoza — 
para despedir al general, una nu- , 
trida representación de los sub- I 
oficiales, brigadas y sargentos de | 
los Cuerpos de la guarnición.

El general se acercó ó, este ¡ 
grupo y saludó cariñosamente á - 
los sargentos, brigadas y subofi- : 
cíales y les recordó que él había 
trabajado entusiastamente sor las i 
clases del Ejé cito, por las que 
sentía verdadera admirac ón y 
afecto y seguiría defendiéndolas 
y procurando su mejor bienestar 
en justa compensación á los me- 
ritísimos servicios que prestaban 
en el Ejército.

—En mí, señores —decía el 
general Weyler á los sargentos, 
brigadas y suboficiales—tendrán 
ustedes siempre un admirador 
y un valedor. Recibo todos los 
días infinidad de cartas de sar
gentos, brigadas y subofic'ales, 
y solo puedo decirles que contes
to á todas las pet ciones y me 
apresuro á complacerles inme
diatamente si aquéllas dependen 
de mí y gestionándolas perso
nalmente en el ministerio de la 
Guerra; guiándome solamente 
del cariño que siento por las 
clases.

Los sargentos significaron su ’ 
gratitud al ilustre generd.

La despedida del general Wey
ler fué muy afectuosa.»

Se llevan las patatas
El BübEeoretorío de Hacienda. 8r. Or- 

dóñez. al recibir á les periodistas lea habió 
de la Real orden autorizando la exportación 
de 40.0C0 toneladas de patatas tempranas.

—Dijo, que el ministerio de Hacienda 
envió el asunto á Fomento, y éste contestó 
que la producción era de 135 000 tonela
das y el consumo da 40 000. En vista de 
esto, se autorizó la exportación de 40 000 
toneladas por el memento, obligando A los 
produotorea á poner á disposición del mor - 
cado un 50 por 100

-—Les ruego—dija—que ayuden ustedes 
á desvanecer este movimiento de alarma, 
pues no hay motivo, habiendo, como h«y, 
patata de sobra.

No se si consiguiremos desvanecer la 
alarma; lo que si es cierto, es, que á pesar 
de tanta abundancia cuestan á veinte cén
timos el kilo.

Con buenas rezones no ee convence á la 
gente; realidades es lo que hacer? falta.

Un crimen en Tetuán
Una mujer muerta

Ayer se tuvo noticia en Madrid del ho
rrible crimen comedido en el vecino pueblo 
de Tetu&n de las V ictorias durante la tarde 
del sábado último.

üna mujer de treinta y dos ales de edad, 
llamada Rafaela Catalá, fué victima de las 
iras de su hernoana política, Antonia Sán - 
chez, de treinta y ocho años, quien, para 
dirimir antiguos resentimientos, hundió 
hasta 15 veces su cuchillo en el cuerpo de 
su cuñada, la que falleció .4 los pocos mo
mentos.

Al ver caer al suelo á su victima, cubier
ta de sangre, Antonia huyó por el eampo y 
Be trasladó á su casa, donde al poco tiempe 
fué detenida por el sargento de la Guardia 
civil de Tetuán D. Leandro Martín, y el 
guardia Gabido Sorieno, quienes la condu
jeron á la casa cuartel y más tarde al Juz 
gado, que instruye las diligeineias corres
pondientes.

asuiscKEaiíT.iHea.i’ *

Suicidio de una artista
ZARAGOZA, 18.—Ha puesta fin A b u  

vida, arrojándose al paso de un tren, la ar
tista italiana Francisca Martini, que había 
llegado á esta ciudad hace unos días pro 
ceden te de Madrid.

En el cuarto del hotel t ee en con ti ó una 
carta de la suicida, dirigid a al cónsul ita 
liano, pidiéndole que sólo comunique el 
BUQeao á un abogado de Florencia, para que 
éste se lo traslade á la familia.

kQffIO'
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Cuanto se r-afaolaue oca la colabora
ción palltloa, militar y alterarla do 
EJÉRCITO Y ARMADIj. eo da lo ex
elusiva cpeapetencio d®l director,

OTRO PALO AL FAVORITISMO

La carrera judicial
El 8r. Burgos ha puesto á la firma da Su 

Majestad un decreto paniendo en vigor el 
de 30 de Marzo de 1915 que fué derogado 
por el de 18 de Marzo último, que oreó el 
Consejo Judicial, alterando el sistema de 
esoensos que venia rigiendo. Eo el preám
bulo del decreto se hace constar que aun 
no siendo perfecto el criterio de la antigüe 
dad para los ascensos, evita los males á que 
ha dado lugar la libertad de elección, de
biendo quedar exentos del criterio de anti- 
.gütdad loa nombramientos de magistrados 
del Supremo y presider-teB de Audiencia 
territorial, respecto de los cuales el Gíbier- 
eo debe tener libertad de elegir; y en cuan
to al Consejo judicial, indica que, reducida 
b u  función á los limites estrechos del de
creto que le creó, no cumpliría su misión, 
debiendo quedar b u implantación para el 
momento de ser reformada la ley orgánica.

La parte dispositiva del Real decreto, di
ce así:

«Artículo primero. Se deroga el Real 
decrete de 18 de Mayo último, restable
ciéndose en toda b u  integridad el de 30 de 
Marzo de 1915.

Art. 2.® No obstante lo dispuesto en el 
artíaulo anterior, la provisión de he secre
tarlas de Sala de las Audiencias territoria
les seguirá ajustándose á lo dispuesto en el 
artíeulo 13 del Real decreto de 18 de Mayo 
anterior.

Art. 3 0 Las secretarías de las Andien- 
cias provinciales «ólo podrán ser provistas 
en vicesecretarios que sirvan su cargo en 
propiedad, y en defecto de éstos, y con ca
rácter interino, en aspirantes á la Judica
tura, por el mismo orden que establece el 
artículo 11 del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915.»

A defenderse tocan
Los oentribuyentea

Z^ragoze, 18 —Se ha repartido profusa
mente una hoja recomendando á los contri
buyentes constituyan una junta de defen
sa que fiscalice el empleo que se da al di
nero de la nación y analice la parte con
tributiva que corresponde á cada uno.

Pídese en la hoja se celebre una reuinón, 
que deben apoyar las Cámaras de Comer 
ció.

Lee oarteree
Barcelona, 18 - Se ha repartido prefu- 

eamente una hoja, dirigida á los carteros 
abogando por la obtención de mejoras.

En ella se anuncia haberse constituido 
un grupo que está redactando una deman
da, que será presen teda á la Superioridad 
con carácter resolutivo, suscrita ya por gran 
número de carteros.

Juntas en proyecto
A las muchas Juntas ya organizadas y á 

las qne ee hallan en trabajo preparatorio de 
organización, hay que añadir otras muchas 
en proyecto.

Entre ellas, merecen especial mención 
por el interés que han despertado y las ad
hesiones con que ha de contar la «Junta de 
defensa de fumadores» y la de «inquili
nos».

Otra, que también promete dar mucho 
ruido, es la de profesores de canto.

WDTAS POLITICAS
El ministro de Estado, que despachó 

ayer eon 8u Majestad, sometió á la regia 
firma un decreto eonoediendo la gran cruz 
de Isabel la Católica al venerable padre 
Cervera, obispo de Fessea.

Anunció el marqués de Lema que pasa
do mañana presentará sus cartas oreden- 

■ cíales ante el Soberano el nuevo ministro 
plenipotenciario del Uruguay, 8r. Fernán
dez Medina.

Comunica el encargado de Negocios de 
España en Londres, que en el reciente 
«raid* de los aeroplanos alemanes sobre 
Inglaterra, no han sufrido daños ni los in
tereses ni las vidas de los súbditos españo - 
les.

En Santiago se han reunido los catedrá
ticos de la Universidad, con objeto de 
cambiar impresiones acerca de la neeeeidad 
de constituir una Junta de defensa que ve
le por los prestigios de los centros docen
tes ¡,

Se nombró una comisión encargada de 
redaatar he bases por que ha de regirse la 
Junta. Para su aprobación definitiva se 
convocará á todo el profesorado de la Uni
versidad é Instituto.

El ministro de Fomento fué interrogado 
ayer acerca de los temores de una próxima 
huelga geaeral ferroviaria.

Respondió que las noticias que él tiene 
de les centros ferroviarios, acusan completa 
tranquilidad.

— Teléfono. 575 —

La auerra
Operaciones del día

EN FR - NCIA
PARIS 18 (06cW.) Durante la noche 

hubo algún cañoneo en diversos puntos 
del frente.

Nuestros reconocí vientos penetraron en ' 
las líneas enamigus hacia Lintrey y al Sur
oeste de Lenonnee, haciendo algunos pri-

§ Bioneros en ambos puntos.

PARTS, 18. (Oficial.) Actividad déla 
, Artillería en la región de Laffaux y el Pan
; león y en el sector de Craonne Chevreux. 
.. En Champagne, loe franceses llevaron á 

cabo una operación parcial, con éxito, que 
les ha hecho dueños de un sietema de trin
cheras alemanes que formaba saliente en 
b u s  líneas en un frente de cerca de 500 me
tros, entre el monte Cornillet y el monte 
Blond.

Los franceses han oogide 40 prisioneros, 
entre ellos un oficial. Los alemanes conti
núan bombardeando la ciudad abierta da 
Rims, sobre la que han caído hoy 2.000 
prcyeetiles. Ha muerto una persona de la 
población civil y otras tres han sido he
ridas.

EN RUSIA
PKTROGR&DO, 18. Frente occidental. 

En la región de Lissatz, Sudoeste de Sta- 
nislaw, nuestros exploradores forzaron las 
alambradas enemigas y penetraron hasta 
la retaguardia de un puesto avanzado, dis
persando á sus ocupantes. Frentes ruma
no y del Uáuoaao, sin novedad. Aviación. 
Nuestros aviadores arrojaron bombas en 
varios puntos á retaguardia de las líneas 
enemigas.

EN ITALIA
ROMA, 18. (Ofiaial). Durante la no

che del 17, la luíantería enemiga atacó 
nuestras posiciones del monta Mcsoiaghai 
(meseta del Asiago) y en la cota 652, en el 
Yodice; pero fué rechazada por nuestro 
fuego.

Ayer, las tropas enemigas fueron de nue
vo bombardeadas y dispersadas en el valle 
de Idr a y en h cuenca de Gárgaro.

En el Carao, al Nordeste de Jamiano, el 
enemigo intentó avanzar en una parte de 
nuestro frente.

Des aviones enemigos fueran derribados 
por nuestros aviadores sobre la ciudad de 
Goriztia. Cayeron al Es-e de Vertoil a y cer
ca de Rmxlano, y del valle del Erigido 
(Vippaceo).

Durante la noch^, dos de nuestros diri
gibles han bombardeado, con éxito, un 
conjunto de tropas en los aire íedoree de 
Tolmino, y las b; t rías enemigas del mon
te Hernán.

EN I Od BALEAN^TS
PARIS, 18 (Ofi ¡ial ) Ejército de Orien

te—Los aviadores británicos han bombar
deado, con éxito, la estación de Tumba y 
varios depósitos de posiciones búlgaros. La 
Artillería no ha mostrado mucha activi
dad

En Tesalia continúan los movimientoe 
de las tropas de los aliados, sin encontrar 
difiaultades.

ZEPELINE8 SOBRE INGLATERRA
LONDRES, 18. (Oficial.) El raid de 

ayer mañana fué ejecutada por des dirigí ■ 
bles alemanes.

El primero pagó sobre la costa del con
dado de Kent hacia las dos de la mañana, 
arrojando seis bombas sobre las poblacio - 
nes costeras. .

Ssgún los informes dados por la Poli
cía, loa muertos son dos y los heridos 16.

Además hay numerosas casas averiadas.
El segundo dirigible atacó á la población 

eostera de Bastanglia, sobre las dos y me
dia de la mañana; füé bombardeado vio
lentamente por ^nuestros cañones espeoia- 
les,

El dirigible fué rechazado y probable
mente averiado por el fuego de nuestros 
cañones.

Poco después el dirigible, luego de haber 
lanzando bombas en los campos, ¡fué ata
cado por un piloto del Royo! Fjyng Corra 
y descendió incendiado, quedando com
pletamente destruido.

La caída del dirigible no aoasionó ni da
ños ni pérdidas.

• Noticias diversas
PARIS, 18.—Se va á reforzar el Gabine

te Zaimie con algunos miembros vanizelis- 
tas entre ellos Rspulis, que se encargará de 
la cartera del Inteaior.

Otro venizelieta, no designado todavía, 
irá al d partemento de Guerra.

A Gunarie, Dusmanis y al general Meta- 
xas, ooasejeroB del destronado Monarca 
Constantino, se íes ha manifestado que pue
den obtener sin dificultad sus pasaportes 
para Suiza.

PARIS, 18.—El Congreso general de 
obreros y soldados de Rusia ha aprobado la 
expulsión del pacifista socialista suizo 
Grimm, el cual se encargó de transmitir 
las proposiciones de paz alemansfi.

ALGE0IRA8, 18.—En Gibraltar entró 
el mercante americano «Bellemon». Loe tri
pulantes dicen que sostuvieron un comba

DIAR1OWOF1CIAL 
i '

DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposioionesnes que 
■ ayer anticipinteo, el de hoy pub'ica 

las siguiente»:
INFANTERIA

| Subofioialee
Destines: D. José Caetillón, de Cazado- 

| res de Ohiclana, al de Rme; D. Bienvenido 
| Barrios, del regimiento de Aragón, al de 
| Garellano; D. José Tejeirn, del grupo de ; 
| regalares indígenas de Melilla, al reg'mUn- 
| to de Guia, y D Juan Santurinó, de Caza- j 
| dores de Talayera, al regimiento Aragón. ;

Brisadas ;
Don Hermenegildo Martínez, del regí- 

miento de San Quintín, al del Príncipe; ' 
D. Félix Sodupe, del de la Reina, al de 
Cantabria; D. Antonio Quintana, de Ca
zadores de Figueras, al regimiento de la 
Constitución; D. Antonio Carmona, del re । 
gimiento de Barbón, á Cazadores de Bac- 
baetro; D. Angel Santón, del regimiento 
de Murcia, á Cazadores de Eetella; D. Ma
riano Lodoso, del de Garellano, al de Sici
lia; D. Genaro Calonge, del de Melilla. á 
la zona de Segovia; D. Francisco Alteza, 
de Cazadores de Figueras, al regimiento de ; 
Melilla; D. Manuel Torres, del de Navarra, 
á Cazadores de Figueras; D. Jaime Mon- 
clús, ascendido, del regimiento Navarra, j 
al mismo; D. Juan Guerrero, del de Gua- | 

| dalajara, al de Borbón; D Manuel Fabre • : 
| gat, del de Oeriñola, al de Guadalajara; i 
| D. Luis Donet, del de Extremadura, al de , 
I Ceriñola; D. Juan Riutort, del de Palma, 
| al de San Quintín; 3. César Monviedro, ' 
| del de la Albuera, á Cazadores de Figueras; 
| D. Antonio Almuzara, del de Tenerife, al 
| de la Albuera.

Sargentos
Dan Gervasio Jorge, de Cazadores de Es «

| tolla, al regimiento de Orotm; D. José | 
| Pérez Rodríguez, de Cazadores de Estella, |
| al regimiento de Tenerife; D. Adri n Na- | 

val, del de Ceuta, al de Vizcaya; D. Anto- | 
| nio Alaez, de Cazadores de las Nims, al de » 
| Estella; D. F ancisco Velasao, del de Ta

rifa, al de Botella; D. Emilio Sánchez Gó • 
mez, del de Madrid, al de Rau«; D. Manuel 
Sáinz, del de Tarifa, al regimiento de Me
lilla; D. Manuel Gómez Marín, de Cazado
res de Cataluña, al regimiento de Pavía;
D. Ramón Rodrígnez Elizando, del Serra
llo, al de Garellano; D. Antonio Bermejo, 
de Cazadores de Figueras, al regimiento de 
Sevilla; D. J< eé Vicente, del de Extrema
dura, á Cazadores de Madrid; D. Manuel 
Bellesta, del de Sevilla, al de Africa; don 
Antonio López Tauste, del de el Serrallo, 
al de 8®ria; D. Juan Antelm, del de Ver- 
gara, al de Palma.

CABALLERIA
Resuelto que se organicen escuadronee 

de ametralladoras en los regimientos Len
ceros de la Reina y Húsares de la Princesa, 
respectivamente, se dispone los siguientes 
destinos de capitanes del Arma expresada: 

Don Federico Alvares de Q lev-do y León, 
al regimiento Lenceros de la Reina; don 
Vicente Fernández de Heredia, al regi
miento Húsares de la Princesa, y D. An
drés Pérez Peinado, al séptimo Depó-ito de 
reserva.
El de mañana publioará las algelestee 

dlspeslolones
Gratificaciones

Se concede la gaatifioaoión da efectividad 
al farmacéutico primero D. Cándido Alon
so, y la 1 500 pesetas, al subinspector mé- 
dieo de primera D. José Chirac Blasco.

Realderola
Be autorizan al general de división don 

Fernando Garbo y al de Brigada D. Ma
nuel Figueras, para que fijan su residencia 
en esta Corte, en aituaoión de cuartel.

fiflatri manió
Se conaede Real licencia para contraer 

matrimonio al teniente de Ingenieros don 
Manuel Bada Vasallo.

Destinos
Destínase al séptimo montado de Artille

ría, al primer teniente D. Enrique Valen- 
zuela.

—Pasa á sopernumerario sin sueldo, el 
comandante de Artillería D. Luis Tur, y se 
concede la vuelta á activo al capitán de In - 
genieros D. Jaime Coll.

Varias disposlelsnes
8e destina al escribiente del Cuerpo de 

Intervención D. Enrique Moya, se le reco
nozca el derecho de legar pensión á su fa
milia en oaso de falleoimiento.

—Mañana se publicará prepuesta de des
tinos de brigadas de Artillería.

—Se destina al empleo inmediato al bri
gada de Ingenieros D. Julio Pérez Gil.

Cruces
Be concede permuta de cruces de plata 

del Mérito militar, por otras de primera 
clase, al primer teniente de Infantería (8.R.)

■ D. Antonio Nicolau.
—Ss concede eruz blanca de segunda ola

! ee del Mérito militar con pasador de profe
; serado, al teniente coronel de Estado Mayor 

D. José Herreros, y pensión de dos cruces 
rojas del Mérito militar en lugar de la de 

yj María Cristina, al capitán de Ingenieros, 
‘ D. José Sanjuán.

Noneias
Don Félix Lorenzo, dinotor efectivo de 

«El Impamal» por acuerdo firme del Con
sejo de Administración de dicho periódico, 
advierte á «us oompañcroH los corresponsa
les del extranjero y provincias, colaborado
res y redactores que reconozcan la legali
dad, que deben dirigirles desde ahora, y 
hasta nuevo avisa, la correspondencia ofi
cial y particular á su domicilio, Atocha, 
137, primero derecha, ya que la casa social 
de «El Imparcial» está ooopada poruña 
minoría disidente del Consejo.

Mañana á las cuatro y media de la tar - 
de, se celebrará en el palacio de Liria la 
fiesta artística que, á beneficio de la Cruz 
Roja del distrito de la Latina, ha organiza
do la Junta de Damas que preside la mar
quesa de la Mina.

El alcalde ha visitado los pabellones 
construidos recientemente en el Asilo de 
Santa Cristina, los cuales se inaugurarán 
en breve con la asistencia de Sus Majesta
des. '

El alcalde ee mostró muy complaoido de 
esta visita, y felicitó al Sr. García Molinaa, 
á quien se debe la iniciativa de su cons
trucción.

En el depósito de agua que hay detrás 
de la fuente del Retiro conocida con el 
nombre de la Preñada, encontró ayer un 
guarda el cadáver de un hombre.

El Juzgado se constituyó en el lugar del 
BUfleso, observando que el cadáver se halla • 
ba descompuesto, lo que acusaba llevar tres 
ó cuatro días en el agua.

Como no presentaba señal alguna de 
violencia, se pensó desde luego en un sui
cidio.

Más tarde se consiguió la identificación 
del muerto. Se llamaba Manuel Ortega Ruiz, 
de cincuenta años, jornalero, y habitaba 
en el paseo de la Florida, 19.

El Ayuntamiento ha acordado convocar 
un concurso entre escritores españoles, pa- 

' ra otorgar tres premios: uno de 500 pese
tas, y dos de 250, áloe mejorea trabajos 
que se presenten, constituyendo una «Guía 
de Madrid y sus alrededores».

El plazo de admisión será de dos meses, 
á contar del día 11 del actual.

El niño de catorce años Btidomero Bar- 
mútlez, ataaveseba el paseo de la Castella
na en el momento que el automóvil de 
pruebas número 86, que guiaba el capitán 
D. Andrés Sánchez, le arrolló, pasándole 
por encima.

El niño fué conducido á la Casa de So
corre del distrito, donde los facultativos de 
guardia le apreciaron varias contusiones, y 
conmoaión cerebral y visceral de carácter 
muy grave.

— Apartado, 436 —

Oel Municipio
Tres praposicio es

En la próxima sesión munioipal serán 
discutidas tres poposiciones, suscriptas por 
el Sr. Blanoo Parrondo y otros concejales.

En la primera se interesa acuerde el 
Ayuntamiento la adjudicación de una ins
talación de rayos X con destino á la Bene- 
fioenoia munioipal.

En la segunda ee propone que los médi- 
c o b  de la Beneficencia munioipal se encar
guen de prestar gratuitamente sus eervi- 
oios al personal municipal administrativo 
con sueldo no superior á 2 000 pesetas y á 
todo el personal jornalero.

Y por la tercera se pide que el director 
del Laboratorio munioipal estudie el pro
yecto de establecer una farmacia para el 
Bervioio del municipio.

Programa de espectáculos
FoBeionee para eata noehe

------ TEATROS ------

APOLO.—A las seis y tres cuartos (doble), 
El presidente Mingaez. A las diez y cuarto 
(doble), El tesero.

te los días pasados con un submarino, que 
suponen sea el mismo que llegó á Cádiz.

Se cruzaron cuarenta disparos, notando 
los tripulantes que averiaron el sumergi
ble.

Hoy pasó por el estrecho un convoy com
puesto de veinte barcos, dirigiéndose hacia 
Levante.

ROMA, 18.— La Agencia Stéfani dice 
que el Rey ha aceptado la dimisión del ge
neral Alfieri, que era subsecretario de Esta
do en el Ministerio de la Guerra, y la del 
Sr Oanepa, subsecretario do Agricultura.

Ha nombrado para substituir al primero 
al general Montanari, y para substituir al 
eegundo al diputado Cermenati.

El genere! Alfieri ha sido nombrado di- 
xeotor del servicio de armas y municiones.

M.C.D. 2022
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CI8BIAT0GRAF0S
KOMEA (calle de Carretas).—Cinema y 

varietés,—Secciones á las seis y media, dies 
y once y media. Excelentes cuadros artteti 
sos, formado* por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico .

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelf- 
cnlas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TBATBO (Marqués de la Ensena - 
da).—Gran sección continua de ainco y me* 
día luna.

GRAN VIA (plaza del Callao).— Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

AL VAREE QUINTERO. — Compañía dra
mática.— Secciones desde las seis de [a 
tarde.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
einemafo. Grantógradiosos éxitos.

ODÍE DE LA CALLE DE LA FLOR.- 
iección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRA88ERIE PALAOE HOTEL (plata de 
Cánovas).-Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
la* noches, á las dies y media, einematógra- 
o y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos lo* días estreno* de 
nteresantea películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

Desde Canarias.

La bajada de la Virgen
en la Isla del Hierro

Los cultos que se celebran en honor de la 
milagrosa imagen de Nuestra Señora de los 
Reyes, con motivo de su cuadragésima baja
da, fiesta A la que los herreños, cumpliendo 
solemne promesa de sus mayores, procuran 
concurrir aun viniendo desde apartados luga
res, nos hace que, á título de hijos de aquel 
rincón, evoquemos algunos recuerdos histó ■ 
ricos relativos al origen de la expresada ba
jada.

Desde la más remota antigüedad había sido 
venerada con celosa devoción la sagrada ima
gen de Nuestra Señora de los Reyes, que viene

COMPAÑÍA YALK5CIAÍA
DE

VAPORES CORREOS
8e Africa

SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios de Málaga para Melilla, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá
diz, Correos quincenaks para la Costa 
Occidental de Marruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES
Línea de Cabotaje entre puertos de 

Mediterráneo.
Línea de Cabotaje para Francia, Italia 

é Inglaterra.

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperat i- ¡ 
va del Ministerio de la

Guerra y Alabarderes,

HIJOS DE M. GRASES |

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha) 16

á ser para los herreños algo parecido á lo que ; 
fué y es para los tinerfeños la Virgen de Can
delaria. Corría el año 1740, y una gran sequía 
puso en grave aprieto á los habitantes del 
Hierro, por lo que éstos, acongojados, pero 
piadosos, como todos los de su época, volvie
ron los ojos hacia su excelsa abogada, condu
ciéndola á la parroquia desde su distante er
mita, á principios de Enero de 1741, dedioán- 
dolé un novenario, y el último día del mis
mo, que fué el 21 del citado mes, comenzaron 
á caer unas copiosas lluvias en toda la isla, 
que remediaron largamente las necesidades 
del vecindario. Tan aflictiva era la situación, 
que ese fenómeno acuoso túvose por provi
dencial, y debido, más que nada, á la agusta 
intervención de la Virgen, que ya, en otras 
ocasiones, había favorecido á sus sencillos y 
fervorosos devotos en parecidas calamidades, 
tales como la langosta, enfermedades, opre
sión de enemigos, etc., en vista de lo que, el 
Cabildo de aquella isla, asociado al clero, in
terpretó fielmente los anhelos de los herreños, 
haciendo el 29 del mismo Enero, ante el es 
oribano Gabriel Sánchez Frías y Magdaleno, 
voto á la Virgen de «que—asi decía la escri
tura—cada cuatro años, que será el primero 
el año 1745, y de allí en adelante al mismo 
cómputo y respecto, pasará un señor benefi - 
ciado y los clérigos que arbitraren los señores 
Justicia y Regimiento y vecinos que no tuvie
ren legitimo impedimento al santuario y er 
mita de la Señora, y con el mayor culto y ve
neración, la conducirán A esta villa, que haya 
ó no urgente necesidad por el motivo que va 
relacionado, y ei dentro de los cuatro años hu
biere alguna indigencia ó conflicto que pre
cise traer la sagrada imagen, no por eso se ha 
de omitir el cumplimiento de este voto en 
cuanto á los cuatro años».

En la prenombrada escritura, se obligaban 
los vecinos á contribuir perpetuamente á los 
gastos de la bajada con «un queso del esquí!-a

mo de su ganado en la misma forma que Dios 
se lo diere» anualmente; y cuanto á fijar el 
día del traslado de la Efigie, «se reserva al ar
bitrio de los señores beneficiados y señores 
Justicia y Regimiento, que sabrán arbitrarlo 
que fuere más oportuno y conveniente».

Autorizaron la escritura de voto, por el ole - 
ro: el beneficiado rector de la Parroquia Vica
rio Comisario de los Tribunales de Inquisi
ción y Cruzada, D. Cayetano Padrón de la 
Barreda; el beneficiado, también de la parro
quia, bachil’er D José Valdé-a de Sosa; el cé
lebre D. Bartolomé García del Castillo; el 
guardián del convento de San Sebastián de 
aquella villa, Fr. Miguel de Castro, y seis cié - 
rigos más. Por la Justicia y Regimiento fir
maron, en unión de muchos vecinos, el te
niente D. Juan de Ayala Barreda, alcalde ma
yor de la Isla; el capitán D. Pío de Espinosa 
Guadarrama, gobernador de las Armas; los 
eaballeros regidores del Cabildo; capitán don 
Mateo Fernández Salazar, alférez mayor de la 
Isla; el teniente D. Sebastián Peraz» de Ayala; 
el teniente D. Diego de Acosta Febles; el alfé
rez D. Francisco Pereza Gutiérrez y Espinosa; 
el teniente D. Angel de Magdaleno Barreda; 
alguacil mayor de la isla, y el capitán D. José 
de Magdaleno Quintero, sindico personero ge
neral, siendo testigos los alféreces D. Tomás 
de Espinosa Ayala y D. Rodrigo de Castañe
da, y el vecino Marcos Pérez de Guadarrama.

Abmic h k .

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Nuevo horario para otoño, invierne 
y primavera.

¿ Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar- 
/ chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
5 encuentran abiertas todos los días labora- 

bles, las Bibliotecas siguientes:
Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 

3 nueve á trece.
Real Academia déla Historia, León,21, 

¡ de doce á diecisiete.
Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 

■ de nueve á trece.
Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 

ocho á catorce.
Facultad de Derecho, San Bernado, 59, de 

ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

1
 Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 

de nueve á quince, y los domingos de once á 
8 trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106 
", de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
5 á doce.
b Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
- de ocho á catorce.
! Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 8, de 

nueve á catorce.
Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 

de 18, once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo).

, SIBLIOim OE EJtRBITn 'VIRIIW
; eMaravillas histórioas de las ciencia 
; ocultas»-.—He aquí el índice: Prólogo.—In 

troduodón.—El hechicero Tora.—La., apa
riciones.—La visión de Culos IX.—Bilo- 
üüiJón.—Gritos telepáticos de una muertey 
—Maravillas da damas y fakires, —Aseen 
pión de cuerpos.—Casas encantadas.—Los 
Trasentimientos.—El mal da ojo.—El oua. 
po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte .Sueños que se 
mllian.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecí» rea
lizada.—¿Adivino ó farsanta?—Las pose- 
sienes .—La adivinación.—Conclusión.

»Loa psxládicoa de las tolas Ganarías», 
apuntes-pare un catálogo (1758-1876^, por 
Lula Maflotte.—Precie, dos pesetas.

r.Les periódicos de las lelas Ganarlas» 
apuntak para un estálogs (1882-1905), p»r 
Luis MaiSott#—Preñlo, dos posetas.

«A bordo» por Angel Guerra-—Preulo; 
uws perita

«Láé periódicos de las Islas Oanarlas»— 
Apunte» para un oatálegn (1577-18^7) 
por Luis Mflotte.—Pr@eto, dos

«Estela de un muerto», por el márquér 
de la Florida 4-).—Interesantíalmw ouen- 
í«8.—Precio, dos pesetea.

IX. — «Servicio militar obligatorios» 
(Apéndice II), (Legislación oomplementa- 
da).—En (rústica 2 pesetas.

HI.— «ía condena condicional».—En 
rústica 2,50

II.—«Penas comunas del Código mil'- 
ter» (Gradu&ffión práctica).—Encuaderne - 
da en tela, 8,50 pesetas.—En rústica pe- 
setaa.

TV.—«Penas para militares de leyes es- 
pea^álMe.—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«hervido militar obligato
rios Legislación completa de raalutami n- 
taL—El. 8.50 pesetas.

mularios del Servicio mili
tar oblígalo».J».— (Apéndice I).—Enrús- 
tioa. S pesetas.

«Estudio sociológico y eoonómeo dio la? 
islas Ganarlas», por R Ruto Benitas de 
Lugo —Precio, dos pesetas.

LA BOLSA
COTISACtOKE» ■ D& AVERn.

FONDOS PUBIJOO8 PRECttiL
1 Tf r>w4-f>

4 POR tu PIRi*KTÜOMNTXRÍO* A 
Fin cortlentv.........................  ‘ 74 25>
Idem próxuno......................... y 

AL CONTADO
Sarta F de.50.000 piseu nomlsí 

b Eda 25(DOO' > * 8
» D de 12.500 • • 1
» O do 5.000 » • j
s BdecS.óOQ ; » ■ • 3
o A)d* 560o:».
» 9 y H de 100 y 200 »

En difaraBtas seriw: ..........J
4 FOX AMOBTnAlU 1
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» Ddel2;50n » • L:
* O de 5.000 »r <j 6
• B de 2.500 » » 5
» A de 500 9 »

En (Uft^tes'tenríNvk.............
5 f o x  leeáMoaTiuJiLi

Serie F de 50.000 ptas. 
" » ®d8’25^Q00< b »'-L í

» »J.
i Oda 5.000 » »
» 8 de 2.5X1 » *
• Ad® 500 » »

En d’Jersnte# aeriei.^
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Cédulas hlpcteofliiai al 4 por 
loa.......... ..,5».........

Accionas del Banco de España, 
Oompañía Arrend.* de Tabes, 
Unión de Exptoeivos.Uiív..... 
Ibérica de propiedades «niner 

rae....... ............................
ObHgfic Válladalid-Artaa, s. A. 
Idem M 3 A 4 por IQOff......... . 
Idem Ferrocles. Norte España. 
Banco Hispano-Americano..í 
AcdonM aiueArevaepratorent^ 
Idem nrdinarhífj j...................  
Obllgactones d« ídam.............  
Banco M Rio de

Plata?.... ..............
Mexicano............... .
Soeífidad Btep&ñoto deconstirDc 

elomei OHlgeelo
9* ( y liS iü o  (2? bx- 
peteaáíu?..,.

O

ÍD

lí

aornTAMiiiiTe d s  e á d k w i 
Obligaciones de 250 peas isa.. J 
ídem de Erlanger y O A. =... 

Idm pos resultas.... .............. 
Idem por sxpi'optouioiisa inte

rios... . ..........................
k£rm id. en el ensanche..........  

Deuda de Qcmvesalón y Obr^
al 4 iiS.pcMt 168

oo M)

74 05
7410 
f4 43
7 h 00
7820
76 25
75 59
00 00 -

88 75 
83W
88 rMo
83 5).
84 5)
83 5)

91-fO 
8120 
9125
9 ? 85 
9195
92 00 • 
OQOOr

96 00 
459 53 
38700 
262001

000 00 
ooo xr 
830Q0'.
320 00 
137 00
72 50 
26 75 
üuea;

$3250 
65 Gír/

60 00

0000 
tiO 00 
00 00 
92 25 
98 50

95 tMa

86 75

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

SI DOL
El mejor líquido para limpiar 

metales.

GRASES. Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, id

cAiaieB
Parta A 1® vista.............. .

Ljudreeá la ...................
78 8"*
<0 10

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Rmíz , .

AwarUd» da Corre©», 436é

«8INDIGATO DE PDBLTOIDAl)
F<?.ry H, 6 —

Sección de Jurisprudencia
(c o n t in u a c ió n )

Condena condicional.—Hurto.—(Prov. 16-12-1915).

Anfecedefttes y doctrina.—-Pasada á dictamen del Sr. Fiscal 
del Consejo Supremo, á los efectos de la ley de Condena condi
cional, la causa seguida oontra A. G. T , informo lo siguiente:

«Condenada A. G. T. como autora de un delito de hurto en 
cantidad inferior á 100 pesetas y de una falta incidental de la 
misma índole á la pena de dos meses y un día de arresto y á la 
de 50 pesetas de malta, respectivamente, y no conourriendo en el 
delito la oiroanstanoia modificativa del articulo 533, número 2 
del Código penal, y estando por lo demás comprendida en los 
requisitos del artíoalo 2.° de la ley de 17 de Marzo de 1908, pue
den serle ctorgados sus beneficios, deolarándose en suspenso la 
condena impuesta por el plazo de tres años.

»Del acuerdo de la Sala, si fuera de conformidad, se remitirá 
testimonio á los oportunos efectos de notificaGión y demás pro
cedentes á la Capitanía general de la primera Región.»

Resoluciónt—De conformidad con el dictamen del Sr. Fiscal, 
hágase como el mismo propone, expidiendo el oportuno testimo
nio con devolución de la causa al Capitán General de la primera 
Región para su cumplimiento.

Condena oondieional.—Homicidio,—(Prov. 16-12-1916).
Antecedentes y doctrina Pasada al Sr, Fiscal del Consejo Su

premo, á los efectos de la ley de Condena oondioional, la causa 
seguida contra O. O. B. informó lo siguiente:

Folletín Jurídico de Guerra
«Condenado O. O. B, á la pena de seis meses de arresto ma

yor, accesorias é indemnización de 3.000 pesetas á los herederos 
de la víctima, como autor de un delito de homicidio, cometido 
por imprudencia temeraria, no hallándose en su virtud com
prendido en ninguna de las excepciones del artículo 3.° de la ley- 
de 17 de Marzo de 1908, y sí en cambio en los requisitos de su 
articulo 2.°, puede la Sala otorgarle los beneficios de la condena 
condicional en cuanto á la pena y á la prisión subsidiaria, caso 
de insolvencia, por el plazo de tres años.

»De la notificación y cumplimiento del acuesdo de la Sala, 
deberá encargarse el Capitán General de la primera Región.» /

Resolución.—Da conformidad con el diotamen del Sr. Fiscal, 
hágase como el mismo propone, expidiendo el oportuno testimo
nio oon devolución de la causa al Capitán General de la primera 
Región para su cumplimiento.

Negligencia. -Faltas,-(Prov. 1-6-1925)

Antecedentes.—Resultando que oon motivo de desembarcar 
del acorazado Pelayoet Alférez de navio D. J. R. y R., entregó 
al Comandante de dicho buque, entre otro s procedimientos que 
tramitaba oomo Juez instructor, una causa seguida contra el sol
dado de Infantería de Marina V. F. y un expediente, y oomo el 
aludido Jefe entendiera que el Alféiez de navio R. había incurri
do en responsabilidad por negligencia é inexactitudes que ob
servó en ambos procedimientos, dió cuenta de tales hechos al 
Comandante General de la Escuadra, ordenando seta Autoridad 
que se instruyeran diligencias que hoy constituyen la presen
te causa, seguida en única instancia;

Resultando que de las diligencias practicadas para compro
bar la denuncia y determinar si el mencionado Oficial ha incu
rrido en responsabilidad, aparece que en la causa seguida contra 
dicho soldado practicó cuatro diligencias en quince días, y que 
en el expt diente referido, aun cuando acreditó coa las corres- 
pondienten providenoias, que había acordado pasar dos oficios al 
Comandante del Pelayo ninguno de ellos llegó á su destino, y al

v Marina
llamarle la atención el Jefe aludido el Alférez de navio R. buscó 
em.su camarote Ios-oficios en cuestión, y como no ¡os encontra
ra los reprodujo y los entregó al Comandante, manifestándole 
que los acababa de rehacer por no haber encontrado los pri
mitivos.

Doctrina.—Considerando que por las declaraciones de D. J. R. 
que confirman los demás medios de prueba aportados á estas ac
tuaciones, aparece evidente que dicho Oficial no dejó de desem
peñar las funciones judiciales que se le encomendaran con la 
actividad compatible con los demás servicios á que tenía que 
atender en la fecha de autos, y que al rehacer los oficios de que 
se ha hecho mérito no trató de falsear hecho alguno, si no de 
subsanar una pérdida, que aun cuando le era imputable no pue
de considerarse como constitutiva de delito;

Considerando que si bien por lo que queda expuesto el Ofi
cial de que se trata no ha ejecutado hecho alguno que revista 
caracteres de delito, ee evidencia en el procedimiento la falta de 
celo con que desempeñó los cargos judiciales que se le confiaron 
y que le hace incurrir en falta, que oomo cometida en el des
empeño de funciones de carácter judicial, debe ser corregida dis
ciplinariamente;

Visto lo dispuesto en el artículo 252, caso 2.° de la ley de 
Enjuiciamento militar de Marina,

Resolución.—Se sobresee definitivamente la presente causa y 
se impone al Alférez de Navio D. J. R. R. la corrección discipli
naria de «advertencia».

M.C.D. 2022
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Vaso de leche y chocolate con bollo ó media

|E1 eafetal: Corredera Baja, 4<|
wiw » < 'ate:

IB

POIO AmMfcTM m, i

?

■

5OU^Z, í COMODIBHD, I ECOMOMÍR '
te

,e

VER. A

DE

Lñ ÜNIÓN Y EL FÉMIX ESPAÑOL '4
a

P^tHS, 8, rt!» V(»(inne
» en todas maclaa» IR *

S®toiV^: $

«ah»» i*»3R»eee»!»!to.’S*w

0

1OD1
Sobre 

el 
rótulo.

í H

, U ^ERE^iSiNA di man» 
viilosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:
< ivMc u l o s ,

MÉNDEZ NÚNEZ, I

Velé/ono 3901

Hr^rtásaiQ 
el mqs fecil 

y el 
mas discreto.

Supre 7 n de 
k 

inyecciones.

Exigir 
la 

firma :

Éi

V

Exigir [ Sobre cada
el nombre,*, x, V cápsula.,,

O PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

$ ías S'SyflBete.x

SEGEHERIBÓ^ . la SAIGRE *'

CEREVISINA
.JUvidara aeci áe iseirvee».) ,

■■■•■■ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ■—«
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CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Instituto Pastear
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‘LÍNEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual esliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádií el 7, para Santo Cruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenoa Airee; emprendiendo el viaje de regteso desde Buenos Aires 
el día 2 y de Monte video el 3.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 25, de Malaga el 28 y de Cádiz el 30 para N<w- 

York, Habana, Veraoraz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 3ü de

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coruña 
el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes pera 
Corana y Santander.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Bajíelona el 10, el 11 de Valencia, el 18 de Málaga, y de üá 

diz ti 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón,. Colón, Sabanilla, Curegao, Puerto Cabello y La Guayra. Se 
admite pasaje y carga con transbordo para Veracruz, Tampioo y puertos del Paclíioo.

LINEA DE FILIPINAS
' Una selida cada cuarenta y cuatro días arrancando de Barcelona para Fort Said, Suez, Oo- 

lombo, Blngapoore y Manila.
LINEA DE FERNANDO POO

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 8, de Alicante el 4, de Cádiz el 
7, para Tánger, Carablanca, Mazegán (escalas facultativas) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santo Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreeo de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas

Heivioio mensual saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Oornña, Vigo y Lisboa (faoultati- 
va) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Airee, emprendiende el viaje de regreeo desde Bue - 
nos Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Corana, Gijón, gau- 
tander y Bilbao.

Estos vapores admiten caiga en las condiciones más favorables y pasajeros, á qaiene i 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diiaL ■ 
servicio. Todos loe vapores tienen telegrafía sin hilos. atado
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< Capital social: Doce millones de pesetas efectivas 

m  COMPLEJAMENTE DESEMBOLSADO
I Agencias en todas tas provincias de España, Francia, 

Portugal y Marruecos. — 52 AÑOS DE EXISTENCIA 
Sí6U80S SOBRE LA VIDA. - SEO0S CONTRA INCENDIOS

EL MEJOR PCIRGMNTE DEL. MUNDO, que no 
Irrite per su especial minerallzación; úrJca en 
las enfermedades de la piel, gota, obesi . id, es
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

VINO BE PEFTOM

ffWIFICAm 
iMOTSTmm

RECOMENDADO
k LOS;

^OHIVALECiSMTES
ANÉMICOS

^IÑOS 
SEÑORAS

ANO1A^ OS

Í
 HIERRO LERAS

a— —
' Este ferrugiT1; x> es el único que encierra en 
su eompcácié ios elementos de los huesos y 
de 1$ sangí?'- . es sumamente eficaz contra la 
Aniwí ^ * fimpobrecimiento de la Sangre, 
los «elf s pálidos flujos blancos é Irregu- 
tetdW; de U mentruación. Se soporta siena- |

1 tn, por lo que se receta con frecuencia á / 
i: te 4 ^nwlias, recien casadas y niños delicados ,

. ín PAROS, 8, Rus Vloteñne, , i
Q ■ ■ 7 en íoáas las ^maclas ■ ]
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HGUA "VALDEZARZl
y Nateral eietlciMl. Segtn bruta del MaBaatial,
® La ■* a^kiabM de temar.
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